
SECRETARIA: Cali, 19 mayo de 2023. Informo señora Juez que el apoderado de la parte 

demandante presenta solicitud de retiro demanda. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, diecinueve(19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010-202200309-00 

 

 

Por ser procedente a la luz de lo dispuesto en el articulo 92 del C.G.P, ACEPTAR el retiro de la 

demanda de RESTITUCION DE TENENCIA de INMUEBLE adelantada por RICHARD 

ENRIQUE BERMEJO. 

 

ARCHIVAR las presentes diligencias.  

 

NOTIFICAR esta decisión por Estado Electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e53b8ded98e016e549697cb6840ea72bd5ce8f664f0817238b6a44079b252ca2

Documento generado en 19/05/2023 11:58:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


